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 Resumen 
 El presente informe se ha elaborado conforme a la decisión del Comité Ejecutivo del 
Programa del Alto Comisionado de recibir un informe de evaluación durante su período de 
sesiones plenario anual (A/AC.96/1003, párr. 25.1 f) vi)). Este informe abarca el período 
comprendido entre mediados de 2012 y mediados de 2013. 
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 I. Introducción 

1. Durante el año pasado, el Servicio de Elaboración y Evaluación de Políticas (SEEP) 
centró sus actividades en las prioridades temáticas y operacionales definidas por la Oficina 
Ejecutiva y el Comité Ejecutivo. El Servicio trabajó para reforzar e integrar las funciones 
de elaboración de políticas y evaluación, asegurar una divulgación y aprovechamiento 
eficaces de las conclusiones y recomendaciones de la evaluación, y promover los principios 
de transparencia y rendición de cuentas dentro de la organización. El Servicio mantuvo una 
estrecha relación de trabajo con los miembros del Comité Ejecutivo que realizan o encargan 
evaluaciones de las actividades del ACNUR, con miras a evitar la duplicación de esfuerzos 
y garantizar que el programa de trabajo del SEEP refleje las prioridades del Comité.  

 II. Refugiados en zonas urbanas 

2. El SEEP siguió prestando atención a la cuestión de la protección de los refugiados 
en las zonas urbanas y la búsqueda de soluciones para ellos. Tras haber finalizado las 
evaluaciones anteriores de la aplicación de la política del ACNUR sobre los refugiados 
urbanos en Bulgaria, Costa Rica, Kenya, Malasia y Tayikistán, el SEEP organizó y 
copresidió un grupo directivo para supervisar la aplicación de la política del ACNUR sobre 
los refugiados urbanos. El grupo directivo sobre los refugiados urbanos ha patrocinado dos 
misiones de apoyo al Ecuador y al Camerún a fin de realizar un análisis de la situación y 
aportar conocimientos técnicos en determinados sectores. El grupo directivo también 
organizó dos misiones en las cuales la Secretaria de Estado adjunta de los Estados Unidos 
de América y la Alta Comisionada Auxiliar para Operaciones se reunieron con altos 
funcionarios de gobierno en Kampala y Addis Abeba para promover el programa para los 
refugiados urbanos. 

3. El SEEP realizó una encuesta de 24 oficinas en países con grandes poblaciones de 
refugiados urbanos para determinar en qué grado se ha llevado la política a la práctica. En 
colaboración con la División de Administración y Apoyo a los Programas, el SEEP ha 
desarrollado un sitio web para el intercambio entre profesionales sobre el trabajo con los 
refugiados urbanos. 

 III. Preparación y respuesta en situaciones de emergencia 

4. Durante el período que abarca el informe, el SEEP realizó evaluaciones de la 
respuesta de emergencia del ACNUR en Etiopía y Sudán del Sur, y ultimó una evaluación 
de la respuesta a la crisis de Libia. En mayo y junio de 2013, el SEEP efectuó un examen 
en tiempo real de la respuesta de la Oficina a la situación de emergencia de los refugiados 
sirios en Jordania, el Líbano y el norte del Iraq. Entre los miembros del grupo de evaluación 
figuraban dos representantes de organizaciones no gubernamentales (ONG). Además, el 
SEEP concluyó un examen de los riesgos en materia de protección más comunes en el 
contexto de los desastres naturales, sobre la base de un análisis de los desastres en relación 
con los cuales el ACNUR ha desarrollado actividades en los últimos diez años. 

 IV. Protección y soluciones 

5. El SEEP encargó un estudio independiente y mundial de la utilización estratégica 
del reasentamiento, cuya publicación está prevista para la segunda mitad de 2013. Con el 
apoyo de un Estado miembro del Comité Ejecutivo, el Servicio también emprendió un 
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examen del grado en que los refugiados reasentados han podido integrarse en los mercados 
laborales de los países que los han admitido. En julio de 2013 se presentó un informe 
preliminar a las Consultas Anuales Tripartitas sobre el Reasentamiento. Considerando las 
soluciones desde una perspectiva más amplia, en particular las soluciones para las personas 
que no se consideran necesitadas de protección internacional, el SEEP realizó un examen 
mundial de la participación del ACNUR en los programas de regreso voluntario asistido. 
Por último, el SEEP concluyó un estudio de la labor realizada por la organización en los 
diez últimos años para vincular el socorro humanitario con el desarrollo. 

 V. Situaciones de presencia prolongada de refugiados 

6. El ACNUR y el Programa Mundial de Alimentos (PMA) llevaron a cabo una 
evaluación conjunta de las consecuencias de la ayuda alimentaria en las situaciones de 
presencia prolongada de refugiados, centrada en particular en Bangladesh, el Chad, Etiopía 
y Rwanda. Se preparó un informe de síntesis, junto con una respuesta conjunta de las 
administraciones, que se elaboró en una reunión de alto nivel entre el PMA y el ACNUR. 
Como labor de seguimiento, el SEEP ha emprendido un estudio de las situaciones en las 
que los refugiados han logrado la autosuficiencia, a fin de identificar las variables clave que 
propician este resultado. 

7. En respuesta a una solicitud de la Oficina Ejecutiva, el SEEP realizó una evaluación 
de las medidas de fomento de la confianza entre los refugiados saharauis en los 
campamentos de Tinduf (Argelia) y las familias saharauis en el Sahara Occidental en junio 
de 2013.  

 VI. Jóvenes refugiados 

8. Durante el período que abarca el informe, el SEEP publicó un estudio independiente 
y mundial de las actividades del ACNUR destinadas a los jóvenes desplazados y organizó 
una mesa redonda para especialistas en este campo. Tras su informe de 2010 sobre los 
niños afganos no acompañados en Europa, el SEEP encargó un estudio para investigar las 
motivaciones y el perfil de los niños afganos no acompañados. La investigación se está 
llevando a cabo en cuatro provincias por la Dependencia Afgana de Investigación y 
Evaluación.  

 VII. Salud mental 

9. En 2012 y 2013, el SEEP evaluó la asistencia psicológica y el apoyo psicosocial que 
presta el ACNUR al personal y a las personas de su competencia. 

 VIII. Violencia sexual y de género 

10. Durante el período que abarca el informe, el SEEP colaboró en la realización de un 
examen en varios países sobre las soluciones de "refugio seguro" para los supervivientes de 
la violencia sexual y de género. Durante las consultas celebradas en junio de 2013 con las 
ONG, se presentaron cuatro informes de países y un informe de síntesis.   
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 IX. Fe y protección 

11. En colaboración con la División de Protección Internacional y como complemento 
del diálogo del Alto Comisionado sobre fe y protección, el SEEP realizó una encuesta de 
las organizaciones confesionales y las comunidades de culto locales que participan en la 
acción humanitaria, en particular aquellas que cooperan con el ACNUR, con el fin de 
identificar las buenas prácticas y las enseñanzas de la experiencia de terreno. En dos 
trabajos, publicados y presentados durante las consultas celebradas con las ONG en 2013, 
se examina lo que entrañan las distintas identidades confesionales, las motivaciones y 
estructuras de varios de estos grupos, así como el capital político y social que aportan a las 
actividades de protección.  

 X. Supervisión y dotación de personal 

12. El SEEP colaboró activamente en una iniciativa actualmente en curso destinada a 
definir los respectivos papeles de las funciones de evaluación, inspección y auditoría. El 
Servicio también participó en reuniones del recientemente establecido Comité de 
Cumplimiento Interno y Rendición de Cuentas, uno de cuyos objetivos consiste en velar 
por que las conclusiones y recomendaciones de la supervisión se utilicen eficazmente. A 
este respecto, el SEEP introdujo un mecanismo de respuesta de la administración para las 
evaluaciones finalizadas. 

13. Con el patrocinio de un Estado miembro del Comité Ejecutivo, un investigador 
posdoctoral finalizó una adscripción de un año al SEEP, mientras que otro Estado miembro 
del Comité proporcionó al Servicio un nuevo puesto de funcionario subalterno del Cuadro 
Orgánico.  

 XI. Relaciones externas 

14. El SEEP ha seguido representando al ACNUR en el Grupo de Evaluación de las 
Naciones Unidas y el Sistema de aprendizaje activo para la rendición de cuentas y el logro 
de resultados en la asistencia humanitaria. El Servicio también ha actuado como centro de 
coordinación del ACNUR en una serie de iniciativas de evaluaciones externas e 
interinstitucionales, en particular en un examen de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna de las Naciones Unidas sobre el fortalecimiento del papel de la evaluación en el 
ACNUR. El SEEP prosiguió su colaboración con la Red de Evaluación del Desempeño de 
Organizaciones Multilaterales en lo que respecta a las conclusiones y recomendaciones de 
su examen 2011-2012 del ACNUR. 

 XII. Investigación y publicaciones 

15. Durante el período que abarca el informe, el SEEP publicó 17 documentos en la 
serie New Issues in Refugee Research y contribuyó con artículos a publicaciones como la 
Revista Migraciones Forzadas (RMF) y Disasters. Los documentos para New Issues in 
Refugee Research abarcaban una amplia variedad de temas, entre ellos, los problemas de 
protección de los jóvenes afganos solicitantes de asilo en el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte que regresan al Afganistán; los refugiados urbanos en el Camerún; las 
consecuencias del contrabando de personas de Eritrea; el regreso y la reintegración en 
Rwanda, y la importancia de la participación de los niños refugiados al abordar las 
cuestiones de protección en Uganda.  

    


